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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a tres de

julio de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO DE ADMIS!ÓN dictado hoy, por el Magistrado JAVIER

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

veintitrés horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, el

suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada resoluc-ión.
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§\¡tDo§ JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: JDC 309120t7.

ACTOR: DANIEL
BAiZABAL GONZALEZ.

ANTONIO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO MUNICIPAL DE EMILIANO
ZAPATA, VERACRUZ.

XALAPA DE ENRIQUEZ, VERACRUZ, A TRES DE JULIO DE
DOS MIL DIECISIETEI.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Maribel Pozos Alarcón, con

fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código

Electoral y 58 fracciones II, III y IX y 128, fracciones V y VI

del Reglamento Interior de este Tribunal, ambos del Estado de

VeracrLrz, da cuenta al Magistrado Javier Hernández

Hernández, con el estado procesal que guarda el expediente

al rubro citado.

Al respecto, el Magistrado instructor, ACUERDA:

I. Admisión. Se admite el juicio para la protección de los

derechos politico electorales del ciudadano al rubro indicado,

interpuesto por el ciudadano DANIEL ANTONIO BAIZABAL

GONZALEZ.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás

interesados, así como en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354 in fine, 387 y 393 del Código

Electoral; L45, 747 del Reglamento Interior del Tribunal

1 En adelante todas las fechas se referirán a dos mil d¡ec¡siete, prev¡a excepc¡ón, al
contrar¡o.
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Electoral, ambos del Estado de Veracruz; una vez realizadas las

notificaciones, agréguense las mismas a los autos para su

debida constancia.

Así, lo a a el Magistrado instructor en este asunto

Javier ernández Hernández, integrante del Tribunal

E ldeVe , ante la ria Ma Pozos Alarcón

CO quien a da fe.
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